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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2021-9044   Anuncio de licitación para la concesión de uso, explotación y conser-
vación demanial del bar del campo de fútbol municipal. Expediente 
1037/2021.

   De conformidad con la resolución de esta Alcaldía n.º 299/2021, de fecha 29 de octubre de 
2021 y al amparo de lo previsto en los artículos 96 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y 87 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se publica el anuncio de lici-
tación que se detalla. 

 1.- ENTIDAD ADJUDICADORA. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Villaescusa. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 1037/2021. 
 d) Órgano competente para resolver: Alcaldía. 

 2.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 a) Descripción del objeto: Concesión de uso, explotación y conservación demanial del bar 

del Campo de Fútbol Municipal. 
 b) Lugar de ejecución: Municipio de Villaescusa. 
 c) Plazo de concesión: Dos (2) años prorrogables por otros dos (2). 

 3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA ADJUDICACIÓN. 
 a) Tramitación: Ordinario. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: mejora al alza del canon de ocupación. 

 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 El canon de concesión, mejorable al alza por los licitadores, se establece en la cantidad de 

3.600,00 euros anuales, según se describen en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

 5.- CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 Los establecidos en la cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 6.- GARANTÍAS. 
 — Fianza provisional.- No se exige. 
 — Fianza defi nitiva.- 5% del precio de adjudicación. 
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 7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 
 a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villaescusa. 
 b) Domicilio: Bº las Cuevas, nº 1. 
 c) Localidad y código postal: La Concha (39690). 
 d) Teléfono: 942 555 047. 
 e) Fax: 942 555 017. 
 f) Sede electrónica: www.aytovillaescusa.sedeelectronica.es 
 g) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a la fi naliza-

ción del plazo de presentación de proposiciones. 

 8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 
 a) Fecha límite de presentación: Treinta días naturales contados desde el siguiente al de la 

fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
 c) Lugar de presentación: La especifi cada en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares. 

 9.- APERTURA DE OFERTAS. 
 a) Entidad: Salón de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Villaescusa. 
 b) Domicilio: Bº las Cuevas, 1. 
 c) Localidad y código postal: La Concha (39690). 
 d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la fi nalización de presentación de proposiciones. 
 e) Hora: 10:00 horas. 

 10.- GASTOS DE ANUNCIO. 
 A cuenta del contratista (máximo 500,00 euros). 

 Villaescusa, 29 de octubre de 2021. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2021/9044 
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